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Situación presentada: 

 En algunos casos (sólo de patrones de la anterior Área Geográfica “C”), el sistema genera el movimiento ISM 

(Incremento de Salario Mínimo) de fecha 01/10/2015 y en los cálculos bimestrales el total por trabajador se 

presenta diferencia de centavos contra la emisión generada. 

 

Solución: 

 Guardar un respaldo de la base de datos utilizando la opción Respaldar Información del menú Utilerías 
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 Para eliminar los movimientos ISM generados, primero se deberá cambiar el Área Geográfica a la que pertenece 

el patrón, ubicándola en la Área “A”.  

 

 

 Guardar los datos del patrón con Área Geográfica “A” 
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 En la pantalla de Actualizar Salarios Mínimos, borrar el Salario Mínimo de fecha 01/10/2015. 

 

 

 

 En el menú Utilerías, ejecutar el proceso “Compactar Base de Datos” 
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 Ingresar nuevamente a la pantalla de Actualizar Salarios Mínimos y dar de alta el salario de fecha 01/10/2015 

con importe de 70.10. 

 

 

 

 Si existen trabajadores con salario inferior al Salario Mínimo vigente ($70.10) o inferior al Salario Mínimo 

Integrado ($73.27) según corresponda, se deberán capturar las modificaciones de salario correspondientes para 

ajustarlos. 
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 Ingresar a la pantalla de Actualizar Trabajadores y capturar las modificaciones de salario. 
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 Verificar cálculos 

 


